
SALUD .- e p
COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

En la Ciuda d de México, a diez de noviembre de dos mil veintitrés se constit uye este Comité de Transparencia d e la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Ext rao rd ina r ia, la cua l en su t urno es la Trigésima
Sépt im a, mism a que de co nfor m idad co n las fac ulta des y at ri buciones establecidas en los art ículos 4, párra fo cuart o, 6,
apartado A, y 16, párrafo segundo, d e la Const it uc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, f racció n 1; 26; 37, fracción XII;
39, f racciones XXI y XXIV de la Ley O rgánica de la Admi nistración Pública Federal; 1; 4, fr acción 111 y 17 bis de la Ley General de
Salud; 1, 2, 3, 4, 11, 13,61, 6S Y 97 terce r párrafo de la Ley Federa l de Tra nsparencia y Acceso a la Info rmación Pública; 2, in c iso C,
fracción X del Reglam ento Interior de la Secret aría de Salu d; 3, fracción 1; 4; 11, fra cciones IX y XI; 18, f racci ón XIX; 19, f racción
XVIII y 20 de l Regl amento de la Com isión Federal pa ra la Protecc ión contra Riesgos San itarios, es COMPETENTE para co nocer
y resolver sobre las solic it udes de acceso a la info rmación pública q ue a cont inuación se enl istan:

A) Análisis y, en su caso, ap robació n de la INEXISTENCIA de la in form ación derivada de las respuestas a las so lic it udes con
número de fo lio:

~*Página 1 de 21

FO LIO DE
PRONUNCIAM IENTO

# ASU NTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITU D

DEL COMITÉ
Solicito copi a sim ple en formato de ve rsión públ ica del ex ped iente de la
invest igac ión y/o v isita de ve rifi cación reali zada por la COFEPRISque derivó en
la inc lusió n de la person a moral Romedic SA de CV en la relación de

SE REVOCA PO R
4 330007923009896

d ist ribu idores de med icam ent os que no cum p len con la reg u lación san it aria,
MAYOR íA DE VOTOS

Dicha persona m oral fue incluida en la relació n porq ue "no se pud ieron
(SG CON FIRMA)

constatar las co nd ic io ne s sanitar ias del establecim iento":
https://www ,gob,m x/cms/u pl oads/attachm ent/file/856835/ConsuIta_eU ista do

1--
12-09-2023,pd f -

A q u ien corresponda:
Le so licit o se me inform e si la Com isión de Prot ecc ión Contra Riesgos
Sani t arios llevó a ca bo junto co n el Serv icio de Ad m in istrac ión tr ibut ar ia la
dest rucció n de cigarros y hoja de ta baco aseg u rados por el Servic io de SE CONFIRMA POR

11 33000792301 0088 Ad m in ist rac ión Tribu t aria en un operativo de visit as domiciliarias efec t uados UNANIMIDA D DE
entre el 30 de m arzo y el 3 de ab ril de 2023 en la ciudad de Cam pe ch e, VOTOS
Cam peche, y en los Altos de Ja lisco, Jalisco. Donde Ene l primer caso se /aseguraron 150 tone ladas de tabaco y en el segundo 15 toneladas de ta b aco y

16.9 millones de caj et il las de cig arros, JG acue rdo con lo informado por del
x .-
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~

FO LIO D E
PRO NUNCIAM IENTO

#
SOLICITUD ASU NTO DE LOS MI EMBROS

DEL COM IT É
ti t ular de la Secr etaría de Marina, José Rafae l Ojeda Durán, en la conferen cia
matu t ina de l p residente de México, And rés Manue l López Obrador, e l L, de
abril de 2023. https://www.gob.mx/presidencia/es/arti culos/version -
este nografica ··con"'rr··ncia-de -prensa··de l r-"siden te-and res-mlD',tp l-lopez-
ob rador-de I-L,-e1 c-a b ri I-de-2023?id iom ="s
De bi d o a q ue la Cofepris es la instancia q ue se coord ina co n el Servi c io de
Admin ist raci ón Tributa ria para la destrucción de mercancía que pueda
resul tar dañina para el co nsumo de la población es que m e d irijo a esta
dependencia, la cual ha part ic ipado en destruccíones de cigarros y tabaco
como en este ej em p lo de 2018:
https://www.gob.rn x/sat/prensa/co m2C 18 015#:- itext- La%20Sec ret ar%C3%AD
a%20de%20Hacienda%20y,ciga rro s%2(· ·'ltroducidos%20i lega lrnente%20al%20
pa%C3'H,ADs. Aqradezco su atención

BI Análisi s y, '?n su caso , aprobació n de la INEXISTENCIA PARCIAL E INCOM PETENCIA PARCIAL de la hformación
derivada de la respuesta a la so lic itud co n núm ero de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASU NTO D E LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL COM ITÉ
So lici to sabe r en tod as y cada una de las dependenc ias de la administ rac ión
pública , sin im porta r que sean del gobierno federal, de org anismos públicos
autónom os, d escent ralizad os, em presas de part icipación públ ica, cent ros de
investi gación y cualqu ier ot ra forma de integración y operac ión lo siguiente: SE CONFIRMA POR

9 330007923009867 ¿cuá nt as quej as y cuá nt as denuncias o quejas fueron recibidas, po r part e del UNA N IMIDAD DE
sujeto obligado, por acoso u hostigam iento ya sea sexua l o laboral en cont ra VOTOS
de Raúl Rod ríg uez Caballero? ¿cuánt as de esas quejas o denunc ias fueron
resueltas a favor de las y los denu nciantes? ¿cuántas de esas denunc ias o

- g uej as fueron resu eltas a favo r de Raú l Rod ríg uez Caballero? ¿Se presento
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SALUD e
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PRONUNCIAM IENTO
DE LOS MIEMBROS

_ _ ,.--_ ---:--tl_ ---=DEL COM ITÉ
ASUNTO

alg una quej a o denuncia en los Órg an os Internos de Control po r m al manej o
de recu rsos públicos o por beb er y presentarse eb rio en ho ra rio laboral o bi en
por obliga r a sus co laboradores hombres o muj e res a invitarlo a co mer y
pag arle una botell a con su prim er qu incena? ¿Saben si alg una de las pe rsonas
del serv ic io soci al o de practicas profesionales fuero n abusadas o acosadas por
Raú l Rodríguez Caballero? ¿Cuánt as sanciones le han sid o im puestas por
pa rte del Órg ano Int e rn o de Cont ro l? ¿Cuántos casos y porque cau sas que
hayan dado or ig en a esas quejas en el Órg ano Interno de Contro l fueron
desest imadas y 110 im pusieron sanc iones? ¿cuánt as empresas han
present ado q uej as en co nt ra de Raúl Rodríg uez Caballero para negociar el
cu rso de los j u icios baj o su cargo y/o supe rvisió n y por qué m ontos? ¿Si ti enen
las copi as de las cámaras de seg ur idad donde se aprec ie a Raú l Rod ríguez
Caballe ro al bañ o aco m pañad o de muje res pa ra tener rela ciones sexuales en
sus ofic inas, en los est ac ionam ientos o en áreas pública s inc luidos pasi llos y
san it arios? Todo lo anterio r que haga referencia a la persona de Raúl
Rodríguez Caballe ro en el pe riodo comprendido dell enero de 2010 a la fecha
en q ue sea atendi da la p resent e solic itud

FOLIO DE
SOLICITUD

#

C) Aná lisis y , en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA, RESERVA PARCIAL de la informació n derivada de la resp uesta a
la sol icitud co n número de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SO LICITUD

DEL COMITÉ
Cofeprisiano ides
En med ios se publico q ue ustedes atend iero n el problema del Rio Sonora de SE REVOCA POR

10 330007923009932 ha ce 7 a&os, al respecto soli c it o: MAYORíA D;~
l . El plan de atención (UDT CONFI Al
2. Todos los datos d e concent raciones d e cont am inant es en agua de uso y
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COMITÉ DE TRANSPARENCI A

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

FOLIO DE
PRONUNCIA MIENTO

# ASU NTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

D EL COMITÉ
consumo humano y del agua del Rio Sonora y sus aflu entes, norm ad os y no
normados, de 201 8 a la fec ha .
3. Todos los datos de co ncent rac iones de co ntam ina ntes en aire, sue lo,
alim en tos, y cualquier o t ra mat r iz de la Zo rio de l Rio Sonora y sus alred ed o res,
del 2018 a la fecha
4. Quiero cua lq u ier estud io , informe, resu men esc ri to donde se m anif iest e,
detal le, d esc r iba los efectos en la salud de los poblad ores de la Zo na, de 2018 a I
la fech a -- . -

D) A nál isis y, en su caso, aprobació n de clasif icac ión y de las VERSIÓNES PÚ BLICAS derivadas de las respuestas a las
sol ici t udes de acceso con númer o de foli o:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Se so lic it a a la Cofepr is e l formato de ent rada o docu mento equiva lente co n e l SE CONFIRMA POR

1 330007923008860 cual fu e ingresado el trám ite d e so lic itud de reg istro san itario 199M2019 cuyo UNA NIMIDAD DE
t itu lar es DlP Pharmaceutica l México, S.A. de C.v. VOTOS
SOLICITO CO PIA DEL CO NTRATO DE ESTA COFE PRIS CON LA C. ARACELI SE CONFIRMA POR

2 330007923009943 MARTINEZ FERNANDEZ ASI COMO VERSION PUB LICA DE SU EXPEDI ENTE UNANIMIDAD DE
PCRSO NA l VOTOS_.

SOLICITO COPIAS DE l OS COMPROBAN TES D E ESTUDIOS D E LA C ARACELI
SE CONFIRMA POR

3 330007923009946 UNA NIMIDAD DE
MA RTIN EZ FERNANDEZ VOTOS
so lic it o saber el perfil académ ico de la SECRETARIA GEN ERA L DE ESA SE CO NFIRMA POR

S 33000792301 0 098 COFEPRIS y SI CUMPLE CO N LOS REQUISITOS PA RA OCUPAR ESE CA RGO. UNA NIMIDAD DE
TA M BIEN QU IERO SU CV y COM PROBAN TES DE ESTUDIOS VOTOS

7 330007923008743
Se so lic ita a la Cofepris e l Formato de Ingreso o documento eq u ivalente SE CONFIRMA POR

e.P!esent ad o en e l añ '2 ?0 23 que co rrespo nd e al t rámite de p rórrog a de l UNA NIMIDAD DE_ .
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

FOLI O DE PRONUNCIAM IENTO
# ASUNTO D E LOS MI EM BROSSOLICITUD

DEL COM ITÉ
reg istro san ita rio 2866C2013 SSA. V OTOS

Se so licita a la Cofep ris e l compro bante de pago de derech os que co rresponde SE REVO CA POR
8 33000792300874S al t rámite de prórroga de l Reg istro Sanita rio No. 2866C2013 SSA el cual se UNANIMIDA D DE

present ó en el presente año 2023 . V OTOS
Solic ite a la Cofepri s los documentos m edia nte los cuales Comercia lizadora

SE REV OCA POR
12 330007923008423 Docu ra, SA de c.v. desahogó lo prevenido en el Ofi ci o No. 183300401 COO03

MAYORíA DE V OTOS
suscrito por Mart ín Isaac Flores Melén dez de la "Geren cia de Agentes de

(UDT CONFI RMA)
Diag nóst ico, Inst rum ent al Méd ico e Insum as de Uso Odontol óqico"
Se so lici t a a la Cofepr is la informac ión documental q ue co nsta de q ué m aterial

SE REV OCA POR
13 330007923009029 es el envase que fue autorizado por esta Comisión, mediante el reg istro

MAYORíA DE VOTOS
san itar io No. 2866C2013 SSA emitido el 14 de agosto de 2018, para envasar la

(UDT CONFIRMA)
present ac ió n de 50 g ramos de l Gel Lu bri cante.
Se sol ic ita a la Cofepris la info rmac ió n document al que co nsta de q ué materia l

SE REVOCA POR
14 330007923009030

es el envase q ue fu e au torizado por esta Comisió n, mediante el reg istro
MAYORíA DE VOTOS

sani ta rio No. 2866C2013 SSA emitido el 14 de agosto de 2018, para envasar la
(UDT CONFIRMA)

I presentac ión de 75 qra mos del Gel Lu b ricante.
Se so lic it a a la Cofepr is la info rm ac ió n documental q ue co nsta de qué materia l

SE REVOCA PO R
15 330007923009031

es el en vase que fue autorizado por esta Com isión, mediante el reg istro
MAYORíA DE V OTOS

san ita rio No. 2866C2013 SSA em itido el 14 de agosto de 2018, para en vasar la
(UDT CONFIRMA)

prese ntac ión de 100 g ram os de l Gel Lub ricant e.
Se so licit a a la Cofep ris la infor mació n docu m en ta l q ue co nsta de q ué mate ria l

SE CONFIRMA POR
16 330007923009032

es e l envase que fue autorizado por esta Com isión , mediante el regist ro
UNANIMIDA D DE

sanitar io No. 2866C2013 SSA emitido el 14 de agosto de 2018, para envasar la
V OTOS

presentación de 240 g ramos del Gel Lubricant e.

y
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ACTA D E LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA S :=.~ I ÓN EXTRAORDINft.RIA 2023

E) Aná lisis y, en cu caso, aprobación ele la VERSiÓ N PÚ BLICA E IN CO M PETENCIA PARCIAL de la in fo rm aci ón derivada de
la respuesta a la sol icitud con núm ero de fo lio:

FO LIO D E PRO NU NCIAMIENTO
#

SO LICITUD ASUNTO DE LOS M IEMBROS
DEL COMITÉ

SOUC ITO EL CV DE LA C. ARAC ELI MARTINES FERNAN DEZ, SUS
COM PRO BA NTES DE PAGO QUINCENA LES DESDE Q UE ESTÁ EN LA SE CON FIRMA POR

6 3300079230 09 942 CO FEPRIS, ASI COMO TODO AQUEL ELEM ENTO QUE PRUE BE O MAYO RíA DE VOTOS
ARGUMENTE QUE ESTÁ CAP ACITADA PAR A LLEVAR LA UNIDAD DE (OIC REVOCA)

- TRANSPARENC IA D E LA COFEPRIS

F) Análisis y, en su caso, aprobación de la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la atención de las so lic it udes de acceso a la
inforrnac ión co n números de fo lio:
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SO LICITUD
PRO NUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS...

DEL COMITÉ

17 330007923009900 SE CONFIR MA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

18 330007923009887 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

19 330007923009880 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

20 330007923009931 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

21 330007923009972 SE CONFIRMA PO R UNANIM IDAD DE VOTOS

22 330007923009940 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

23 330007923009973 SE CON FIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

24 330007923010 021 SE CONFIRMA PO R UNANIM IDAD DE VOTOS

25 330007923010022 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

26 33 0 0 0 7923010135 SE CON FIRMA POR UNAN IM IDAD DE VOTOS

27 330007923010150 SE CONFIRMA PO R Ur--J ANIM IDAD DE VOTOS ,

~
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS M IEMBROS...

DEL COMITÉ

28 3300079230 09 976 SE CO N FIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

29 330007923010028 SE CONFIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTOS

30 330007923009977 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

31 330007923010026 SE CO NFIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTOS

32 330007923010185 SE CONFI RMA POR UNAN IMIDA D DE VOTOS

33 330 0079230 09954 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

34 3300 07923010107 5E CON FIRMA POR UNA NIIv1IDAD DE VOTOS

35 330007923010108 SE CONFI RMA POR UNAN IMIDA D DE VOTOS

36 330007923010109 SE CON FIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

37 330007923010171 SE CO NFIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTO S

38 330007923010018 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

39 330007923009955 SE CONFIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTOS

40 330007923010146 SE CO NFIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTOS

41 3300079230 09966 SE CONFI RMA POR UNAN IM IDA D DE VOTOS

42 330007923010111 SE CONFI RMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

43 330007923010164 SE CO NFIRMA POR UNANIMI DAD DE VOTOS

44 330007923010188 SE CONFI RMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS-
45 3300 07923010153 SE CONFI RMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

46 330007923010103 SE CO NFIRMA POR UNA NIMIDA D DE VOTOS

47 330007923010166 SE CONFI RMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

48 330007923010110 SE CONFI RMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

49 ~3000792301 0019 SE CO NFIRMA POR UNA NI MI DAD DE VOTO S
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SOLICITUD
PRONUNCIA MIENTO DE LOS MIEM BROS...

DEL COMITÉ

50 330 0 07923010025 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

51 330007923010027 SE CON FIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

52 330007923009959 SE CO NFIRMA POR UNANI MI DA D DE VOTO S

53 330 0 0792301 0023 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

54 33000792301 0168 SE CONFIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTOS

55 330 0 07923009975 SE CON FIRMA POR UNAN IM IDAD DE VOTOS

56 330 0 07923010024 SE CO NFIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

57 330007923009956 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

58 3300 0792301 0182 SE CON FIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

59 3300 07923010186 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

60 330 0 07923010189 SE CO NFIRMA POR UNANI MI DA D DE VOTOS

61 3300 07923009974 SE CONFIRMA POR UNA NIM IDAD DE VOTOS

62 330 0 07923010183 SE CO NFIRMA POR UNA NIMI DA D DE VOTOS

63 330 0 07923010184 SE CON FIRMA POR UNAN IM IDA D DE VOTOS

64 330 00792301 0187 SE CON FIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

6S 330007923009948 SE CON FIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

66 330007923010155 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

67 330007923010162 SE CON FIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

68 330007923009937 SE CO NFIRMA POR U NA~J I M I DAD DE VOTOS

69 330 007923010160 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS
.-

70 330007923010152 SE CONFIRMA POR UNANI MIDA D DE VOTOS

71 "IJOO7923010163 sr CO ~' JF I RMA POR UN.I', NIH IDA D DE VOTOS ;

~
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SOLICITUD
PRONUNCIA MIENTO DE LOS M IEMBROS...

DEL CO MITÉ

72 330007923010165 SE CONFIRMA POR UNA NIMI DA D DE VOTOS

73 3300079230 0 9 935 SE CONFI RMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

74 330 0 079230 0 993 6 SE CO NFIRMA POR UN A NIMI DA D DE VOTOS

75 330007923010 013 SE CONFIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

76 33000 7923010 0 20 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

77 330 00792301 0192 SE CO NFIRMA POR UN ANIMI DA D DE VOTOS

78 330007923010101 SE CONFIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

COMENTARIOS EM ITID OS POR LOS MIEM BROS DEL COMITÉ:

,. SECRETA RíA GENERAL:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRA NSPARENCIA DE LA COFEPRIS
PRESENTES.

Hag o referenc ia a los asu nt os a t rat ar en la Trigésim a Séptima Sesión Extraord in ari a del Comit é de Transparencia, a
celebrarse el día de hoy 10 de noviembre de 2023.
Al respecto, después de revisar los 16 asu nt os co n clasificación y 62 am pliaciones d e p lazo dan do un total d e 78 asuntos
so met idos a con siderac ió n en la convocato ria enviada por la Un id ad de Transpare ncia, me perm ito hace r de su co nocim iento
el voto de la Secret aría General, con fo rm e a lo sigu ient e:

CLASIFICACiÓN
FUNDAMENTO Y MOTIVACiÓN... SOLICITUD VOTO

En razón de que ley enda d e testad o utilizad a en la ve rsión pública
8 330 0 0 79230 0 874 5 VE RSiÓN PÚBLICA REVOCA no se en cuent ra d ebidamente fund ada tod a ve z que se testa

~atos bancarios y no datos personales. ./'
/./
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SOLICITUD CLASIFICACiÓN
FUNDAMENTO Y MOT IVACiÓN...

VOTO

A efect o de que se realice una nueva búsq ueda de la informac ió n

10 330007923009932 IN EXISTENCIA,
REVOCA

rela t iva al Plan de acción y debido a que la Unida d Ad min ist rat iva
RESERVA PARCIAL no aport a los f u nd am entos y m ot ivos q ue justifican la reserva

(pru e ba d e da ño).
Deb ido a que el d ocu m ento puesto a disposició n no satisface la
solic it ud de acceso pues se entrega la sol ic it ud de t rám ite n úm ero

12 330007923008423 V ERSiÓN PÚBLICA REVOCA 833004 0lC0 03, cuando el peti cio narlo so lic it a el docu m en to
m ed iante el cua l Comercializadora Docura SA d e CV d esahogó la
prevenció n fo rm u lad a.
Deb ido a que el d oc um ento p uesto a disposición no sat isface la
solic itud de acceso pu es se en t reg a la vers ió n pública de la
so üc itud de prórrog a del reg istro sanita rio, cuando el peticio na rio

13 3300079230 09029 VERS iÓN PÚBLICA REVOCA
req u iere la docume nt al en la que co nsta d e que mat erial es el
~nvase autorizado m ed iante registro 2866C2013SSA. Au nad o a
f:1ue las razones y motivos esg rimid os por la Unidad
ft<dmin istrat iva al momento de clasifi car la inform ació n co m o
f;onf idenc ial no resultan aplicables al caso en conc ret o.
Deb ido a que el docum ento puesto a disp osició n no satisface la
solic itud d e acceso pues se en treg a la versión pública de la
solic itud d e pró rrog a del reg istro san it ar io, cuando el pet icionario

14 3300079230 09030 VERSiÓN PÚBLICA REVOCA
requiere la document al en la que co nsta de q ue materia l es el
Fnvase aut or izado m ediante reg istro 2866C20l 3SSA. Aunado a
f:1ue las razones y m otivos esgrim id os por la Unidad
ft<dminist rat iva al momento d e clasif ica r la inform ació n como
co nf idenc ial no resul t an ap lic ables al caso en concreto.
De b ido a que e l d ocum ento puest o a disposició n no sat isface la
so licitud de acceso pues se entreg a la ver sió n pública de la

l S 3300079230 09031 VE RSiÓN PÚBLICA REVOCA so licitud d e prórrog a del regist ro san itar io, c uando el pet icio nario
requiere la docume nt al en la q ue consta d e que material es el
envase aut o rizado rn ed i. mte reg ist ro 2866C20l3SSA. Au nado a

~
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SOLI CITU D CLASIFICA C iÓ N
FU N DA M ENTO Y MOTIV A CiÓ N...

VOTO

Flu e las razo nes y m ot iv o s esg r im id os por la U n id ad
V>-dmin istrativa al mom e nto de clasifi c ar la in formación co m o
co nfldencial no resu lt an ap licables al caso en concreto.

De los 78 asu n t o s, ant es referid os:

Se co n f i rma la c lasif ic ació n d e los numera les 1 a 7, 9, 11 Y16.

Se revocan los nu m era les 8, 10 Y 12 a lS por las c uest io nes d e hecho y de derecho m enc io nad as e n la t abl a que an tecede.

Se aprueban las 62 ampliac io nes d e p lazo, p revistas en los numerales 17 a 78.

Nota (1),- Respecto al t est ado de las versiones públicas, es necesario ve rifica r co n la unidad admin istrat iva experta en el t em a, q ue los
datos confidenciales qu e contien en los documentos (secretos industr iales y datos pe rsonales) sean realmente testados conforme a los
cr iterios establec idos, est o con fundamento en e l art ículo 100, último párr afo, de la Ley Gene ra l de Transpare ncia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP), así co m o el artículo 97, t ercer pá rrafo, de la Ley Fed er al de Transparencia y Ac ceso a la Inform ación Pú blica (LFTAIP): "Los
titulares de las áreas de los suj etos ob ligados será n los respo nsab les de clasi fica r la informa ción".

Nota (2). - Conforme al art ículo 65, fr acci ó n 11 , d e la LFTAIP q ue a la letra dice: "Los Com ités de Transparencia tend rán las facultades y
atrib uciones sig u ientes: Confirmar, m odifi c ar o revocar las determ in acion es q ue en m at eri a de am pliación del p lazo de respuest a,
clas ificación de la informaci ón y decla ración de in existencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los suje tos
obliga dos", el voto que se emite corr espon d e únicam ente a la clasifi cación de la info rma ción y no así a la ca lidad de la mism a.

Es menes ter seña lar que la información remitida a est a Secretaría Genera l, es responsab ilidad de las Unidades Ad mi n ist rativas
com pet en t es, esto co n fun dam ento en e l art ícu lo 97, Párrafo Te rcero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación
Pública, que a la let ra d ice "Los t it ulares d e las Áreas de los suj etos obligados serán los responsables de clasi fica r la inform ac ión , de
confo rmida d con lo d isp uest o en la Ley General y la presente Ley ".
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Nota (3) .- Cabe acl arar que este Int egrante d el Comité de Transpa rencia descon oce los tiem pos de vencimiento esta b lecidos p//
para dar cumplim ient o a las resol uciones em it idas, por lo que dicha inform ación es responsabilidad de l Suj et o Obl igado. y
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Not a (4).- Este Integrante del Comi té de Transparencia emite el voto correspondiente teniendo a la vista únicamente cop ia sim ple> el, los
documentos y anexos que conforman la carpeta de la convocato ria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verificar que los
documentos somet irlos a consideración co iri rl d nn fielmente con los originales que contienen la firma autógrafa.

>- UNIDAD DE TRA NSPARENCIA:

Estimados Miembros del Com it é d e Transparenci a.

Hago refe renc ia a los asunt os que se han tr atad o en la Trigésima Séptim a Sesión Extraord in aria del Comité de
Tran sparencia, que se ce lebra e l día de hoy 10 de noviem bre del presente año, de los cua les se em it e voto a favor de 13
(Trece ), d e 16 (Dieci séis) Solicitudes de Acceso a la Información; así como 62 (Sesenta y dos) ampliaciones de plazo, lo
anterior de acuerdo a la clasi ficac ión e información ent regada y de confo rmidad co n lo sig uiente:

j, Se em ite voto a favor de la c lasif icación de los numerales 1 - 3 , 5 - 7 Y 9 -16.
2.- Con respecto a los numera les 4 y 8, se revocan, toda vez que la Unida d Ad m inist rativa no atendió los comentar ios
em it idos por el Comité.
3.- Con respecto a los numerales 17 al 78, se emite voto a favor de las AM PLIA CIONES DE PLAZO

Lo anterio r y de conform idad con los artícu los 65 frac. 11,97, 9S, l OS, 113, 11S, 119, 120 , 135, 137, 140 Y 141, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública; 43 y 44 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Cuart o, Qu in to y Noveno de los Lineamientos Genera les en m at e ria de Clasif icac ión y Desc lasif icación de
la Info rm ación, así co mo para la elaboración de Ve rsiones Públ icas; y los Lin eamientos para la Orga n izació n y Conse rvación
de los Arc hivos los t itu lares de las Áreas, enten d iendo a est as últimas corno aq ue llas previst as en el Reglamento Inter ior,
est atuto orgánico respecti vo o equ iva le nte, son responsables de cla sif icar la informació n, al ser la inst ancia encarg ada de la
p rod ucc ió n de los docum ent os en el ámbito de sus atribuciones y los co no cedores de la misma, al se r éstas las q ue está n en
posib ilidad de id entificar de acuerdo a las activ idades que llevan a cabo, si cue nt an o no con la información que da
cum p lim ient o a las obligaciones de t ranspa rencia y si ést a es suscepti b le de ser info rmació n clasificada.

> ÓRGA NO INTERNO DE CONTRO L:

Est im adas personas Miemb ros Prop iet a rios del Comit é de Transparenci a.

A-
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Co n relación a los asu ntos que se h an tratado en la Trigésim a Séptima Sesión Ext rao rd inaria del
Comité d e Transparencia, que se ce lebra el d ía de hoy 10 de noviembre del presente, se em ite vo to a favor de 8 (ocho)
so lic it udes de infor m ac ión de un tot al de 16, así co mo de 62 ampliac iones de p lazo (prórroga) de co nform idad con lo

sig u ient e:

Se confirm a la cl asifi cación de 8 so lic it udes de información, que va de los numerales 1-3, S, 7, 9, 11 Y 16.

Respecto a los numerales 4, 6, 8, 10 Y 12-15, se revoca, toda vez las res puestas proporc ionadas no es clara, po r lo que
corresponde a la respu esta de reserva no se menciona la prueba de daño, como lo establece el Artícu lo 100 de la Ley Federal
de Transparencia y acceso a la información Pública, por lo q ue se exho rt a a las Unidades Ad m inistrat ivas en co nj unto co n la
Unidad de Transparen ci a a darle certeza jurídi ca de la información so lic ita da por el particul ar.

Finalmente, les informo que se vota a favor de 62 (17-78) Ampliación de Plazo (prórroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los t iempos de vencimiento de las solicitudes
de información a prorrogar, por lo que dicha info rm aci ó n es responsabilidad del Sujeto Obligad o.

Al respecto, la Comis ión de Autorización Sanitaria solicitó la autorización de 62 solicitudes de prórroga,
mediante correo electrónico de fecha 7 de noviembre del año en curso, justificando lo siguiente:

"... Con funda mento en artícu lo 13S párrafo seg undo de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Públi ca
atentam ent e sol ic ito a est e Comité, se autorice las prórrog as enlistadas, en razón de que esta Comisión de Au torización
San ita r ia en su ca rác ter de sujeto ob ligado se encuentra im posibili t ada para poder entrega r la información de acuerdo al
p lazo legal que otorga la ley, toda vez que nos encont ram os fr en t e C1 d iversos in convenientes pa ra una at ención exped it a":

1. El núm ero de so lic it udes de informació n q ue in g resan a la Comisión de Autor ización Sanitar ia (CAS), provenient es del
Inst it u to Nacio nal d e Tran sparenc ia, Acceso a la In formación y Protección de Datos Personales (INAI), representan m ás
del 90% del tot al de las sol ic it udes ing resadas a COFEPRIS.

2. El persona l t éc n ico de la CAS responsa b le de dar atención a las respuest as de las so licitudes del INAI, t iene diversas
responsabi lidades p ropi as de la natu ra leza de la CAS, como son; rev isar y d ictami nar expedientes, atención!. /
Solic it udes del OIC, atención a Sesiones Téc nicas, atención de so lic it udes de las Com isiones y Coordinaciones~
COFEPRIS; por se ña lar alg unos. e;,(f

eá,;,,,,,, " "i- J
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La mayor pa rt e de d ichas so liciLudes d e in form ac ión del INA I re q ui eren de acciones como ve rif icar la act ualizac ió n en
la info rmación petic ionad a, hacer u n est ud io técn ico- lega l de lo req uerid o por la naturalez a y cant idad de pregunt as
q ue p uede co nt e ner una ú n ica so lic it ud .

3. M uchos de los t emas, com p rendidos en las sol ic it ud es de l INAI, re lat ivos a años ante rio res oblig an a la CAS a
desarrol la r búsq uedas exhaus t ivas debido a que no se cuenta con res paldos o información d ig it alizad a y e n m uch as
ocasio nes inc luso se req u iere d e la búsq ued a exhaust iva d e los ex ped ient e f ísicos d e d iversas áreas de la CAS; co m o
herencia de ad m inist rac iones ante riores.

4 . Es im porta nt e señalar que, para atender las so licitudes d el INAI t urnadas a esta Comisió n , se rea lizan aná lisis,
reprodu cc ió n y testad o de la informació n co nten ida en los exped ientes; por ello se req u ie re contar co n la ub ic ac ió n
p rec isa de estos en f ísico, que se encuentran deposit ados e n e l arch ivo general de esta Co m isió n Fed era l; sin em barg o
e l exceso de so lic itudes se tradu ce co mo consecuencia en un ret raso en este p roceso.

Lo anterior, d e confo rmidad co n el artículo 135 segundo párrafo de la Ley Fed era l de Transpare nc ia y Acceso a la Información
Pública que a la let ra dice: "Exce pciona lm e nte . el plazo re ferido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez
días m ás. s ie m pre v cuando existan raz ones fundadas y motiva d as. las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de
Transparencia. m ediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante. antes de su vencimiento.

Por tanto, este Sujeto Obligado deberá dar cu mplimiento a lo referido en el al artículo antes m encionado.

Es importa nt e menciona r, que e l voto em it id o po r este m iem bro int eg rant e de l Comité de Transparencia corresponde a
la Clasificación de la inform ación, más no a la ca lidad de la m isma, esto con fu nd am ent o e n los artículos: 65 fracc ión II y 97
t ercer párrafo de la Ley Fed eral d e Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pública (LFTAIP); y 100 ú ltimo párrafo de la Ley
Ge neral de Transpa rencia y A cc eso a la In form ació n Pública (LGTA IP), q ue a la letra d icen:

Artículo 65, f racc ió n 1I de la LFTA lP:

"Los Com ités de Tran s pa re n cia te nd rá n las facult a des y atrib ucion es siguie ntes:

-4.Página 14 de 21

... /1. Con firm a r, modifica r o re vocar las determinaciones que en m a te ria de am pliación del plazo de respues ta ,
~/asif.icación de la in form a ción y declaración d e inexistencia o de incompe te ncia realic e n los t it ula res de las

\ Á, ea. d e I~ suj_' o, ob ligad o.".
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Ar t ículo 97 terce r párrafo de la LFTAIP:

"Los tit u la res de las Áreas de los su jet os obligados serán los responsab les de clasi f icar la in form ación. de conform idad
con lo disp u est o en la Lev Gener al v la presen te Lev".

Art ícu lo 100 ú ltimo párrafo de la LGTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados se rán los responsab les de clasi f icar la in form ación . de conform idad
con lo dispuesto en est a Ley. la Ley Fed eral y de las Entidad es Fer;Jerativas."

Cabe p rec isar que la info rm ación rem itid a a este Ór ga no Int e rn o de Contro l, es resp onsabili dad de la Instituci ón (COFEPRIS)
y de sus Un id ad es Ad m inistrati vas com petentes, esto con fundamento en el artícu lo 97 Pár rafo Terce ro de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública, an t es c itado.

De ig ual ma nera, se conm ina a las Unidades Ad m inist rat ivas a sa lvaguardar la info rm ación clasificada como Confidenc ial a
través del respect ivo t est ado de Versiones Publicas confo rme lo prevé el artículo 113 de la LFTVAIP, que a la letra d ice:

Se considera in formaci ón co nf idenc ial:

l. La aue contiene datos personales concernientes a un a persona física identificada o identifica b le:

/l. Los secretos banca rio. f iduciario. industrial. comercia l. fiscal. bursátil y postal. cuya titularid ad correspon d a a
particulares. suje tos de derecho int ernacional o a su jetos obligados cuando no involucren el ejercic io de re cursos
públicos. .Y

W. A q u el/a que _m esen ten los particulare s a los sujgtos oblig ados . siem-Il re a ue t enaa n el derech o a
ello. de conformid ad con lo dispuest o por las leyes o los tratados internacion ales. La información con fid encia l no
estará su jeta a temporalid ad algun a y sólo pod rá n ten er a c ce s o a ella los t itula res de la misma. sus representan tes y
los Ser vidores Pú b licos facu l t ad os para ello.

1:: 11 razón de los ant ecedentes, fundam en tos y conside raciones previam ent e expuestas, este Comité de T ra l1 spa re f) c~
eje rc ici o de sus facultades em ite los siguientes: y
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ACU ERDOS:

CT/COFEPRIS-INEX-l0112023: Este Com it é de Tran sparencia da cu enta con el oficio a t ravés del cua l la Un idad Administrati va
competente de la COFEP RIS brinda atención a la so lic itud de info rm ación refer ida en el numera l 4 de l inciso A l
INEXISTE NCIA, de la presente acta, en la cu al se advierte que después de ha be r llevado a cabo una búsqu ed a exhaust iva,
tanto en sus archivos físicos como electrón icos, la inform ación so licitada es inex istent e; en ese sentido, una vez realizado el
an álisis y agot ado el procedimient o esta b lec ido en el capítu lo 1, Tít u lo Séptimo de la Ley Genera l de Tran spa re nc ia y Acceso a
la Inform aci ón, este Comité por m ay oría de votos REVO CA la decl arac ión de INEXISTENCIA y ordena realizar un a nueva
búsq ueda en las Unidades Adm inist rat ivas de la COFEPRIS q ue pudieran co ntar con la información; se re ali cen las acc iones
co nd ucentes para reponer la misma o, en su caso, se acred ite la imposib il idad pa ra generar la expresión documenta l
solic it ad a, en t érmi nos de lo establec ido en el artículo 141, f racc io nes I y 111 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la
Info rm ac ión Pú b lica.

CT/COFEPRIS-INEX-l0112023: Este Comit é de Transparencia da cuent a con el oficio a t ravés del cual la Unid ad Ad m inist rat iva
com petente de la COFEPRIS brinda atención a la so lic it ud de inform ación referida en el numeral 11 del inciso Al
INEXISTENCIA, de la p resente ac t a, en la cua l se ad vierte q ue después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva,
tanto en sus archivos fís icos como electrón icos, la informac ión so lic itada es inexist ent e; en ese sentido, una vez realizado el
an áli sis y agotado el proced im iento establec ido en e l capítulo 1, Título Séptimo de la Ley Genera l de Transpa re ncia y Acceso a
la Inform ación , este Com ité por unan im id ad de votos CONFIRMA la declarac ión de INEXISTENCIA , co n fundam ento en los
artícul os 6S, fracc ión 11, 141Y 143 d e la Ley Federal de Transpa renc ia y Acceso a la In formación Públi ca.

CT/ COFEPRIS-INEX-PARCIA L-INCOM P-PARCIAL-l 0112023: Est e Comité de Transparencia da cue nta con el ofici o a t ravés del
cua l la Un idad Ad m in ist rat iva com pete nte de la COFEPRIS brinda atención a la so lic it ud de info rm ación refer ida en el
num eral 9 d el inc iso B] INEXISTENCIA PARCIAL E INC OMPETENCIA PARCIA L, de la presente acta, en la cual se ad vie rt e que
después de haber llevado a cabo una búsqueda exha ust iva, tanto en sus arch ivos físico s como elect ró nicos, la información
so lic it ad a es pa rci alm ent e inexistente; así mismo y por lo que re f iere a la informac ión so licit ada referente a las sanciones
impuestas por el Órgano Interno de Control, se ad vierte la au sencia de atribuciones del Sujeto Obligado para poseer la
info rm ac ión so lic it ada en sus arch ivos en tanto que no exist en facultades para co nt ar con lo requer id o de acuerdo co n lo
esta blec ido por los artícul os 2, fracc ión 1, 26 Y 39, f racciones XXI, XXIV Y XXV de la Ley Orgáni ca de la Ad m in ist rac ión Públ ica
Federal; 1, 4 , fra cción 111 ,17 bis Y 17 bis 1 de la Ley General d e Salud; 1; 2, inciso C, fracción X del Reg lament o Inter ior de la
Secret aría de Salud y el Reg lamento de la com isión Fed eral pa ra la Protección contra 1<lesgos Sanita rios; en ese sent ido, una
vez realizad o el análisis y agota do e l proced imiento est ab lecid o en el capít u lo 1, Títu lo Sép timo de la Ley General de
Transpare ric. ia y Ac ceso a la Inf(J rI nuci ón, este Com ité po r unan im id ad de votos CONFIRMA la declarucio n de INEXISTENCIA
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PARCIA L E INCOMPETENCIA PA RCIA L, con fundam en to en los art ículos 65, fracc ió n 11, 131, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la In for m ac ión Pública.

CT/cOFEPRIS-INEX-RES-PARCIAL-1 0112023: Este Comité de Transparencia da cuenta con el ofic io a t ravés de l c ua l la Unidad
Ad m in istra t iva co m pet ent e de la COFEPRIS brinda at enc ión a la so licitu d de información referida en el num eral 10 del inciso
C) INEXISTENCIA Y RESERVA PARCIAL, de la present e acta, en la cu al se advie rte que después de haber llevad o a cabo una
búsq ueda exh aust iva, ta nto en sus archivos físicos como electrón icos, pa rte de la in fo rm ación solic ita da es inexiste nte; sin
em bargo de la información local izada este Com ité ha d et erminado q ue la m ism a es suscept ib le de ser clas if icada com o
RESERVADA; en ese sentido, una vez realizad o el anális is y agotado el proced im ient o establecido en e l capítu lo 1, Títu lo
Séptimo de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Infor m ación, este Com it é por mayoría de votos REVOCA la
dec larac ió n de INEXISTEN CIA Y RESERVA PARCIAL Y ordena realizar una nueva búsqueda en las Un idades Adm inist rat ivas
de la COF EPRIS que pud ieran cont ar co n la info rm ació n; se realicen las acc ione s cond ucent es pa ra reponer la m ism a o, en su
caso, se ac red ite la imposibil idad para generar la expresión docu m ent al so lic ita d a, de igual m an era se insta a aportar los
fu ndam entos y motivos que la just ifiq ue n. Lo anterior en términos de lo est ab lec ido en los articulas 3, 11 , f racc ión VI; 65,
fr acción 11, 97, t ercer pá rrafo; 98, fr acción 1; 100, 102, 104, 105, 110 , 111 Y 141 , f racc io nes I y 111de la Ley Federal de Tra nspa rencia y
Acceso a la In for m ación Pública.

CT/cOFEPRIS-VER-PUB-l0112023: Este Comité de Transpa ren cia da cuent a con los ofic ios a través de los cua les las Un idades
Admin istrat ivas competentes de la COFEPRIS brindan atención a las solic it udes de info rmación referidas en los num erales 1,
2, 3, 5, 7 Y 16 del inci so DI VERS iÓN PÚBLICA de la prese nte act a, en los que se ad vie rt e q ue después de haber llevado a cabo
una búsq ue da ex ha ust iva tanto en sus arc hivos físicos co m o elect rónicos, se ponen a d isposición de l peti c ionario las
ve rsio nes públicas de la exp resió n documental que atiende los req uerim ientos fo rm u lados por las personas petic ionarias, po r
cont ener infor m ac ión suscept ib le de ser cla sificada; en ese sent ido, una vez reali zado el análi sis y agotado el p roc edimiento
p rev ist o en el Capítu lo 1del t ít u lo Sépt im o de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la In form ación Pública, este Com ité,
por unanimidad de vot os CONFIRMA la c lasi f icació n d e la into rm ac ión y aprueba lus versiones pú bli cas. No se omite señalar
que de conform idad co n lo d ispuesto por los artícu los 3, 11, fra cción VI; 65, f racción 11; 97, tercer pá rrafo; 98, 100 , 102, 104, 105,
108, 110, 111, 113, 11 8, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Tran sparenc ia y Acceso a la Inform ación Públ ica, las Un idades
Ad m in ist rat ivas de la COFEPRIS son las responsables de clasificar la info rm ación q ue obra en sus arch ivos.

CT/COFE PRIS-VER-PUB-l0112023: Este Com ité de Transparenc ia da cuenta con los of ic ios a t ravés de los cuales las Unidades
Ad m inistrat ivas compet entes de la CO FEPRIS br indan atenci ón a las so licit udes d e informac ión refe ridas en los num erales
12, 13, 14 Y 15 del inc iso DI VERSiÓ N PÚBLICA de la presente acta, en los que se advie rt e qu e después de haber lI evad~.~

una búsqueda exha ust iva t anto en sus drchivos físicos corno elect rónicos, se ponen a d isposic ió n del pet i c i~o , las
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versio nes pú b licas d e la expresió n documental que atiend e los req uerim ie.u.os form u lad os pOI las perso nas peticio narias, por
contener informac ión su scept ib le de ser clasificada; en ese se nt id o, una vez real izado el anál isis y agotado el procedimiento
prev isto en el Capítu lo I del t ít ul o Sépt im o d e la Ley General ele Transpare ncia y Acceso a la Informaci ó n PI'lblica, este Comi t é,
por mayoría de votos REVOCA la c lasif icación de la in fo rmación y las versiones públ icas, en virtud de que las Unidades
Ad m in ist rat ivas no atend iero n las observaciones emit idas por el Com it é No se omite señ alar que de conformid ad co n lo
d ispuesto por los artícu los 3, 11, fracc ión VI; 65, f racción 11; 97 , tercer pá rrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 110, 111, 113, 118, 119, 120, 137 Y
140 de la Ley Federal de Transparenc ia y Ac ceso a la Inform ación Pública, las Un id ad es Admin istrat iva s de la COFEPRIS son
las respo nsab les de clasificar la información que obra en su s arch ivos.

CT/ CO FEPRIS-VER-PUB-l 0112023: Est e Comité de Tra nsparencia da cuenta con el oficio a t ravés del cual la Unidad
Ad m in istrativa compet e nt e de la COFEPRIS bri nda atención a la solic itud de información referida en el numeral 8 del inciso
DI VERSiÓN PÚBLICA de la presente acta, en el que se adviert e que después de ha ber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva ta nto en sus archivos f ísicos como electró n icos, se pone a disposición de l peti cionario la versión pública de la
ex p resión documental q ue atie nde el requerim ie nt o formulado por la perso na peticionaria, po r conten er inform ación
susceptible de ser c lasif ic ad a; en ese sentido, una vez reali zado el análisis y ag ot ado el proced imiento p revisto en el Cap ít u lo I
del títu lo Séptim o de la Ley General de Tra nspare nc ia y Acceso a la Información Pú b lica, este Comité, por unanim idad de
votos REVOCA la clasificación de la información y las ve rsiones públicas, en vi rtud de que la Unidad Administrativa no
atendió las observaciones emit idas por el Comité. No se omite señalar que de conformidad con lo dispuesto po r los artícu los
3, 11, f racc ió n VI; 65, fracción 11; 97, tercer párra fo; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 110, 111, 113, 118 , 119,120, 137 Y 14 0 de la Ley Federa l de
Transpa rencia y Acceso a la Inform ac ión Pública, las Unidad es Ad m in ist rat ivas de la COFEPRIS son las responsab les de
cl asif icar la info rm ac ión q ue obra en sus arc h ivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-INCOM P-PARCIAL-l0112023: Este Comité de Transparenc ia da cu e nta con e l oficio a través del cual
la Unidad Ad m in ist rat iva co m petente de la COFEPRIS br ind a atenci ón a la solicit u d d e info rm ació n referid a en el numeral 6
d el inc iso El V ERSiÓN PÚ BLI CA E INCOM PETENCIA PARCIAL de la presente ac t a, en el cua l, de acuerdo con lo est ab lecido
po r los art ícu los 2, fracci ó n 1, 26 Y 39, fracciones XXI, XXIV Y XXV de la Ley Org án ica de la Administ rac ió n Pública Federal; 1, 4,
fr acc ión 111 , 17 bis Y 17 bi s 1 de la Ley General de Salud; 1; 2, inciso C, fra cc ión X d el Reg lamento Interior de la Secret ar ía de Salud
y el Reglamento de la Co m isió n Fed e ral para la Protecci ón cont ra Riesg os Sani t arios: en ese sentido, u na vez realizado el
aná lisis y agot ad o el proced im iento estab lec id o en el ca pítulo 1, Tít u lo Séptimo de la Ley General de Tr ansparen cia y Acc eso a
la Info rm ació n, este Co m it é, por mayo ría de votos CONFIRMA la cla sif icación de la informac ión, y ap rueba la versió n pública;
así como la incompetenc ía. No se omite se ñalar que de conformid ad con lo dispuesto por los artícu los 3, 11 , fra cción VI; 65,
fr acción 11; 97 , tercer párrafo; 98, 100, 10 2, 104, 105, 108 , 110, 111, 113, 118, 119, 120, 131 párrafo segundo, 137 y 14 0 d e la Ley Federal de
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Transparenc ia y Ac ceso a la ln fc rrn ac i ón Públ ica, las Unidad es Adm in istrat ivas de la COFEPRIS son las responsables de
clasif ica r la in formación q ue o br a en sus arc h ivos.

CT/ COFEPRIS-A M P-P L-10112023: Este Comi t é da cue nt a co n las co m u nicacio nes e lec trón icas, a t ravés d e las cuales las
Unid ad es Ad m in istrat ivas d e la COFEPRIS solic ita n la A M PLIACIÓN DE PLAZO d e las so lic it udes de acceso precisad as en los
num er ales 17 a 78 d el inciso F) A M PLIACIÓN DE PLAZO d e la present e acta, en v irt ud de que se encuent ran realizan do la
búsq ued a ex haustiva d e la info rm aci ó n en sus arc h ivos físico y elect rónico s; en ese sentido, d espués de hab er llevado a cabo
el aná lisis corresp ond ient e, este Comit é por un an im idad de vot os A PRUEBA la am pliación del p lazo para la atención d e las
so lic it udes en mención ha st a por u n periodo de 10 d ías háb iles, co ntados a part ir de l día háb il siguiente a la fecha en la que
fenece e l plazo pa ra otorgar la respuest a, conform e a lo d isp uesto en el ar t ícu lo 135 de la Ley Fed eral Transpa re ncia y Acceso a
la Informac ió n Pú b lica; asim ismo se ex horta a la Unidad Adm in ist rati va co m pet e nte a realizar las gest io nes necesarias para
aseg urar la d ebid a atención e n el m eno r ti empo posi b le.

Por lo expuesto y fu nd ado, se
RESUELVE

PRIMERO.- Est e Comité, por u nan im id ad de votos, confirma las d etermina ciones de las Unidad es Ad m in ist rat iva s respecto
de los asu nt os refer id os en los nume rales 1, 2, 3, S, 7, 9, 11 Y 16, por las consideraciones d e hecho y de derecho esg rim idas en los
ofici os con los q ue se da cuenta y en la presente act a.

SEGUNDO.- Est e Com ité, por mayo r ía de votos, confirma las det ermi nac iones d e las Un id ad es Ad m in ist rat ivas respect o del
asunto referido e n el n umeral 6, por las considerac iones d e hecho y de derecho esg rim idas en los of icios co n los que se d a
cu enta y en la p resente acta. .
TERCERO.- Est e Comité, po r mayoría de vot os, revoca la determinac ión de la Unidad Ad mini stra tiva respecto d e los asuntos
refe ridos en los numera les 4 , 10 , 12, 13, 14 Y 15, por las co nsid erac iones de hecho y de d erecho esg rim id as en el ofi c io co n el q ue
se d a cuent a y en la presente acta.

CUARTO.- Este Comité, po r unanimidad de votos, revoca la determinación de la Un idad Adm in ist rat iva respect o del asunto
referid o en e l n u m eral 8, por las consid erac iones d e hecho y d e der echo esg rim id as e n el ofic io co n el que se d a cue nt a y en
la presente acta.

QUINTO.- Este Co m ité, por unanimidad de votos apru e ba las 62 so lic it udes de ampliaci ón de plazo formulad~
diversas Unidades Ad m in ist rat ivas de la COF EPRIS.
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SEXTO.- Este Comit é de Tran sparenc ia co nside ra q ue fu e aqotad o el proced im ien to est ablecido en los artrcu lc s 3, 11 ,13, 65,
fracción 11 ; 97, párrafo te rcero; 98, fr acción 1; 100, 10 2, 10 4, 105, 108, 110, 111, 113, 11 8, 119, 120 , 131; 135, 137, 140, 141 Y 143 de la Ley
Fedora I de Transpa renc ia y Acc eso a la Inform ación Púb lica.

SEPT IMO.- Noti fíquese la p resente acta, a través de la Unid ad de Tra nsparenci a, a las personas petic io narias ya las Un id ades
Adm in istrativas correspond ientes, po niéndose a d isposic ión para co nsu lt a pú b lica un t anto con f irm a autógrafa en las
ofi cin as de la ci tada Unidad

OCTAVO.- Para los efect os leg ales p rocedent es, publíquese la presente acta en la pá q ina elect rón ica de la COFEPRIS, a fi n de
q ue la mism a pueda ser consu ltada ya que la misma const it uye infor mació n púb lica.

NOVENO.- Las personas inco nfo rmes podrán interponer por si o a t ravés de su rep resent ante, el rec u rso de rev isión pr ev ist o
en los artícu los 11,7 y 148 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, an t e el Inst it ut o Federal de
Acceso a la In formación Pú blica, ub icado en Aven ida Insu rgentes Sur núm ero 32 11 , Colonia Insurgent es Cu icuilco, Cf>, 04530 ,
en esta Ciud ad de México, o ante la Unidad de Transpa re ncia de la Com isión Federal para la Protecc ión contra Riesgos
Sanitarios . El formato y for m a de presentac ión del medi o de im pug nación, podrá obtenerlos en la página d e Internet del
menc ionado Inst it uto, en la direcci ón electrónica www.inai.org .mx. ligas oblig ac iones de tra nsparencia del INAI, Trám ites,
requisitos y form atos.

Así lo resue lve n y fi rm an los int egrantes del Com it é de Transparencia de la Comisión Fed eral pa ra la Prot ección cont ra
Riesgos Sanit arios, Mtra. Ana Lui sa A lonso Esp inosa, Tit u lar del Área de Aud itoría Intern a, de Desarr o llo y Mejor a de la Gestión
Pública y Suplente de l Titu lar del Órg ano Inter no de Control en la Com isión Federa l para la Protecc ión Contra Riesgos
Sanita r ios (COFEPRIS); Lic. Ana h i Guadalupe Orozco, Sec ret aria Gene ral y Respo nsa ble Equivalente d el Á rea Coordinadora de
Ar ch ivos de la COFEPRIS, y Lic. Arace li Mart ínez Fernández Titular de Un ida d de Tran sparencia y Pres id enta del Comité de
Tra nsparencia de la COFE PRIS.
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FI RMAS

LIC. ANAH I GU ADA LU PE OROZCO
SEC RETARIA CENERA L y RESPONSABLE

EQ U IVALENTE DEL ÁREA COORD INAD ORA
D E ARCHIVOS

MTRA. A NA LUISA A LONSO ESPINOSA
SU PLENTE D EL TITULA R DEL ÓRCA NO

INTERNO DE CONTROL

LIC. ARACELI MARTíNEZ FERNÁNDEZ
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA
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